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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que. se anunc'ia conc:ursode traslado para
la provisión de las plazas de Secretnrio vacantes
en las Audiencias que s611i'encioooll.

De conformidad con lo que ciisponetl la re'gla quinta del ar~
ticlllo 22 de la Ley 111196f3, de ,18 de,m¡;u-zo. y el articulo 14,
apartado el, del Reglamento O~~icot'ielCuerpo de Secretarios
de la Administración de Justicia, aprobado por Decreto de 2
de mayo de 1968,89 anunciaconculsodeti'as}ado para proveer
las plazas de Secretar10 vacantes en las Audiencias que a continua·
ción se relacioniLll:

DE JUSTICIAMINISTERIO

Plazas & proveer--- :.:..:...:..:.:.._-

1. Secretárfa de la Sala de lo Civil
de la Audiencia Terrltorial de
Granada.

2. Secretarfa de la Sala de lo Con
tenCioso . Administrativo de la
Audiencia Territorial de Alba·
cete.

3. Secretaría de la Audiencia Pro
vincial de TerueL

Causa de la vaalIlte

Traslado de don Miguel
I;.Ópez Llamas.

Traslado de don Pascual
Cantos :Somero.

Traslado de don Manuel
Tl"enzadó Ruiz.

Doña Mari.;l Luisa Alonso Montalbán, 11 puntos.
Doda Encarnación Calvan Espárrago, siete puntos.
Doña Marina Arroyo Cabria, cinco puntos.

Se concede un plazo de treinta días, a partir de la publica
ción de la presente RElsolución en el «Boletín Oficial del Estado""
para que llis concursantes. incluídas en 1,8 relación deaprobada3
preserlten en la Junta N6C1oDt.1 deJ. Patronato; plaza del Marqués
de Salama.nca, número 9,· Madrid, los docum.entos acreditativos
de laS condiCiones de; capacidad y~ requisitos exigidos en la base
segunda de la Orden de- convocatoria.

Quienes. dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documb'ntaciÓ.ll, no podrán ser nom~

bradas, quedando anuladas WB actuaciones, ,sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podidQ incurrir por falsedad
en 'la instancia.

Las concursantes que tuvieran la condición de funcionarios
públicos estaranexentcs de justificar doc1.i,mentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obte-net: su anteriornom·
bramíento, debiendo presentar certifi-cadóndel Ministerio u Orga
nismo de que dependa.n acreditando sucondk:-ión y cuantas cir·
cunstancias consten en su hoja deservic-ios~

Madrid, 24 de febrero de 1972.-EIPresidente del Tribunal.
L de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA
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El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo
establecido en los articulos 19 al 21 de dicho' Reglamento Or
ganico.

1.- Las solicitudes de los aspirantes s.e dir-igin'm a la Di"
rección General de Justicia"preaentadas direc!am·mte en el Re~
gistro General del Mlnisterloo- remitidas en la forma preverJ':.8
en el artículo.86 df:l.la vigente Lef:de Prdc~dlntiento.Admi
nistrativo, dentro del plazo de diez dí~s,riatur8Jes.contados desde
el siguiente al de la publicación do este anuncio en -al ..Boletín
Oficial dal Estado... si venciere en dia inhábil; se entenderá
prorrogado el vencim1ento al pr'imero ,hábil' siguiente. Los' que
residan fuera de·la.Peninsula pOdrán .. fo~l,¡Jar su solicitud. por
telégrafo, sin perjuicio de ratifí<:arJa mediante,la oportuna ins
tancia.

2.& Los concursantes expresarán en los casos que proceda
el orden depref'erencia por el que solicitanlfi:$ plazas vapantes.

3,a Los que resu1te'n nombrados para' el des,el1)pefio de alguna
de las plazas anuncladasen.8ste.cC)flCurso nO'podrán' participar
en otros' de traSlado hasta transcurrido uutlfio desde que fuesen
designados para Jasmismas.

4." Las instan<:ias solici.tanElÓ tOrn3r par.te en este concurso
no podrán ser retiradas ni q\ledarsin,efacto a petición de los
interesados. una vezquebayan tenido entrada oficial con arreglo
a la vigente législación..

s.a . Las inst&nc1asreeibidasfueta del plazo que se señala
no se tendrán en. cuenta al',. instruirlos expedientes para la reso
lución del concursó~

No se anuncia a concurso, en cumplimiento del Decreto nu·
meN 2762/1971, de 28 de octubre' (..Boletín Oíic1aldel Estado,.
del 15 denoviembrel. la Sec~~rfa: de laSecewn 4.- de lo
Criminal de la A'4diencia Territori&ld~ Bar«e1ona, vacante por
defunción de don· Vicente 5,anluándeJl'tn(Kia.. que se reserva
para adjudicarla, en su caso, .coIifotlfie ,alártí<:uln 2." del men~
eionado Decreto. .

Madrtd. 2 de. marzo de 1972.--,EI Direc~ór general, Aebclo
Fernández Carriedo.

RBSOLUCION del Tribunal calificador del concurso
libre pata la provi$~llde seis pla.44S de :vi-sitadora..,;
Sociales. del_PatrC:H'),(tto" de .Pro-te-ccwna la Mufer.
convocadQ por O~nde 31 de mayo de 1fJ7l, por
la que se hace públtca la relación de concursantes
aprobadas.

En cumplimiento de lo dispuesto anla base séptima del c-an
curso libre para la provisióndeseiaplazas de Visitadoras Sociales
del Patronato dePróte~ciÓ11 a la Mujer, convocado por Orden
de 31 de mayo d-e 1971, este Trihunal hace p1Í.blica la. 'relación
de concursa.ates aprobadas, con la puntuación' otorgada a cada
una:

ORDEN de 6 de marzo de 1972 por la que S6 .. dis
pone se celebren oposiciones al Cuerpo Especial d.e
Profesores Químicos de- los Laboratorí-08 de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de confor-Olidad con lo propuesto
por V. L, Y de acuerdo con la Reglamentación General para In·
graso' en la. Administración Públioa. de 17 de junio dé 1966, Y 10
dispuesto en la vigente Ley de. Proce,dimi&nto Administrativo.
prevIo informe' de la Comisión Superior de Personal, tiene a
bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se convocan oposiciones libres para ingreso en el
Cuerporie Pr-ofe,eores Químicos de los~boratoriosde Aduan,ss
para cubrir dos plazas vacantes en la plantilla de dicho Cuerpo,
con la remuneración que se establece para él mismo en la Ley
de Retribuciones y disposiciones complementarias.

Segundo.-Los ejercidos de oposición,seajustElrán en su ré"
gimen a las bases de la presenteconv-OcatOria.

Tercel'o.-EI. programa al que habrán de ajustarse laspru&<
bas selectivas figura como anexo a la presente- Orden.

BI\SES FOR UOS QUE SE REGIRÁN LAS EXPRESADAS OPOSICIONES

Prímera. Requisitos.

Podrán tomRr parte en las oposiciones a ingreso en el Cuerpo
de Profesores Químicos de los Laboratorios -de Aduanas todas
aqu_ellas. personas de uno ti otro sexo que reúnan las siguientes
condiciones.

a) Ser de nacionalidad española.
b} Tener dieciochoañoscumpUdos.
el Carecer de antecedentes penales que inhabiliten para

ejercer cargos públicos.
dJ :..ropa<ieeer enfermedad o defecto ftsico que impida el des..

empefio de las corresponciientes funciones.
e) No haber .sido separado, mediante expedIente disciplina~

rio o por acuerdo de. Tríbunal de Honor, del servicio de Esta-
de o de la: Administración Local. .

fl Reunir las condiciones que habiliten para la obtención de
algupos de los títulos siguientes,· expedidOS por el Ministerio de
Educaciány Ciencia: Doctor o Licenciadc:) en Ciencias Químicas,
Doctor o Licenciado en Farmacia o Ingeniero de Escuela Técnica
Superior.

gl En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es
tar exento del Servicio Social.

El cumplimiento de los requisitos al, b), e), d) y f} habrá
de entenderse referido al día en que termine el plazo de pre·
nentación de in$tancias. El requisito g}, por el c()ntrar~o, se en..
tenderá referido al de expiración del plazo de treinta días se·
ñalado para la presentación de doc::um.entos (articulo 4.°, 4, ,De..
creto 1411/1{l6B. de 27,08 jmüo) , tal como' se especifica en la basa
octava de esta conVoc&toria•. acreditativos de .las condiciones de
capacitación y requisitos de la misma.
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